RES.Nº  4242/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0001304, Ent.N° 6110/16)
VISTO: los nuevos antecedentes remitidos por el Ministerio de Salud Pública, relacionados con el Convenio celebrado con el Centro Nacional de Quemados (CE.NA.QUE) y el Ministerio de Economía y Finanzas y la transferencia de la suma de $ 17:440.000 al Centro de Quemados;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de fecha 03/11/2016 acordó observar el Convenio y la transferencia de la suma de  $ 17:440.000, al Centro Nacional de Quemados, en mérito a que la transferencia se encontraba prevista en el convenio suscrito con fecha 31/08/2016, el que no fuera remitido a este Tribunal para su intervención, contraviniendo lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

2) que en esta oportunidad, por nota de fecha 11/11/2016 de la Directora de Recursos Económicos Financieros del Ministerio de Salud Pública, solicita el levantamiento de la observación formulada por este Tribunal con fecha 03/11/16, en mérito a que la transferencia fue autorizada ad referéndum de la intervención de este Tribunal y que la transferencia aún no se realizó; 
CONSIDERANDO: 1) que el Convenio de referencia, que constituye el acto administrativo que dispone el compromiso del gasto, fue remitido a este Tribunal suscrito el 31/08/16 con vigencia desde el 1º/09/2016, contando con principio de ejecución, contraviniendo lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

2) que en las actuaciones conjuntamente al Convenio se remitió la transferencia de la suma de $ 17:440.000, la que también se observó en mérito a que se encontraba prevista en el convenio observado por contar con principio de ejecución;
3) que la autorización de la referida transferencia realizada ad- referéndum de la intervención de este Tribunal, no enerva la observación formulada, pues, se realiza en el marco del convenio observado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;  

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 03 de noviembre de 2016; y; 2) Devolver las actuaciones.
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